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Nota	de	Redacción:	Norma	Solo	Modificatoria.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Modifica	el	Artículo	66°	de	la	Ley	N°	3132	—	Estatuto	del	Docente	Provincial,	cuyo	nuevo	texto	será	el	siguiente:
"La	sustanciación	de	los	sumarios	estará	a	cargo	de	un	supervisor	sumariante	salvo	cuando	por	razones	debidamente	justificadas	no	pudiera
intervenir.	 En	 tales	 hipótesis,	 intervendrán	 en	 las	mismas,	 el	 Vicedirector	 y	 el	 Secretario	 Técnico	 de	 Dirección	 Provincial	 de	 Enseñanza
Media,	 Técnica	 y	 Superior.	 En	 el	 desempeño	 de	 sus	 actividades,	 las	 personas	 designadas	 se	 regirán	 por	 un	 reglamento	 de	 sumarios
establecidos	por	la	autoridad	educacional	o	en	su	defecto,	por	las	normas	que	rigen	la	materia	en	la	administración	central"-
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